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RESOLUCIÓN No. 01084-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2786-

2022, en contra de JESUS ADRIAN BENAVIDES HERNANDEZ, identificado(a) con documento de 
identidad No. 1757880982.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4178709-2020 del 10 de febrero de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004178709 del 03 de enero de 2020; código de infracción D02, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JESUS ADRIAN BENAVIDES 
HERNANDEZ, identificado con documento de identidad No. 1757880982, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JESUS ADRIAN 
BENAVIDES HERNANDEZ identificado(a) con documento de identidad No. 1757880982, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4178709-2020 
10 de febrero 

de 2020 
$877803 99999999000004178709 

03 de enero de 

2020 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JESUS ADRIAN BENAVIDES HERNANDEZ 
identificado(a) con documento de identidad 1757880982 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01085-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2787-

2022, en contra de CLAUDIO IDELFONSO NARVAEZ CARVAJAL, identificado(a) con documento 
de identidad No. 98326698.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S04178710-2021 del 10 de junio de 2021 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004178710 del 03 de enero de 2020; código de infracción D12, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) CLAUDIO IDELFONSO NARVAEZ 
CARVAJAL, identificado con documento de identidad No. 98326698, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) CLAUDIO 
IDELFONSO NARVAEZ CARVAJAL identificado(a) con documento de identidad No. 98326698, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S04178710-

2021 

10 de junio de 

2021 
$877803 99999999000004178710 

03 de enero de 

2020 

D12 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) CLAUDIO IDELFONSO NARVAEZ CARVAJAL 
identificado(a) con documento de identidad 98326698 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01086-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2788-
2022, en contra de ANDERSON LENIN RUIZ RODRIGUEZ, identificado(a) con documento de 

identidad No. ´0401702998.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4176602-2020 del 10 de febrero de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004176602 del 04 de enero de 2020; código de infracción C35, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) ANDERSON LENIN RUIZ 
RODRIGUEZ, identificado con documento de identidad No. ´0401702998, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ANDERSON LENIN 
RUIZ RODRIGUEZ identificado(a) con documento de identidad No. ´0401702998, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4176602-2020 
10 de febrero 

de 2020 
$438902 99999999000004176602 

04 de enero de 

2020 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) ANDERSON LENIN RUIZ RODRIGUEZ 
identificado(a) con documento de identidad ´0401702998 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   



 

    Calle 19 No. 27 – 51/ Primer Piso 

 Código Postal 520001/0223 

 transito@narino.gov.co 

    Pasto – Nariño - Colombia 

 

 

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01087-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2789-

2022, en contra de HENRY JAVIER VILLAREAL AZA, identificado(a) con documento de identidad 
No. 13039356.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4177977-2020 del 10 de febrero de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004177977 del 04 de enero de 2020; código de infracción D01, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) HENRY JAVIER VILLAREAL AZA, 
identificado con documento de identidad No. 13039356, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) HENRY JAVIER 
VILLAREAL AZA identificado(a) con documento de identidad No. 13039356, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4177977-2020 
10 de febrero 

de 2020 
$877803 99999999000004177977 

04 de enero de 

2020 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) HENRY JAVIER VILLAREAL AZA 
identificado(a) con documento de identidad 13039356 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01088-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2790-
2022, en contra de JOSE ANTONIO GUERRERO GUSTIN, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1085294456.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4178714-2020 del 10 de febrero de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004178714 del 04 de enero de 2020; código de infracción C14, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JOSE ANTONIO GUERRERO 
GUSTIN, identificado con documento de identidad No. 1085294456, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOSE ANTONIO 
GUERRERO GUSTIN identificado(a) con documento de identidad No. 1085294456, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4178714-2020 
10 de febrero 

de 2020 
$438902 99999999000004178714 

04 de enero de 

2020 

C14 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JOSE ANTONIO GUERRERO GUSTIN 
identificado(a) con documento de identidad 1085294456 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 



 

    Calle 19 No. 27 – 51/ Primer Piso 

 Código Postal 520001/0223 

 transito@narino.gov.co 

    Pasto – Nariño - Colombia 

 

 

RESOLUCIÓN No. 01089-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2791-
2022, en contra de ARMANDO ALEXANDER CHAVISNAN, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1087618821.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4177773-2020 del 10 de febrero de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004177773 del 05 de enero de 2020; código de infracción D01, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) ARMANDO ALEXANDER 
CHAVISNAN, identificado con documento de identidad No. 1087618821, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ARMANDO 
ALEXANDER CHAVISNAN identificado(a) con documento de identidad No. 1087618821, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4177773-2020 
10 de febrero 

de 2020 
$877803 99999999000004177773 

05 de enero de 

2020 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) ARMANDO ALEXANDER CHAVISNAN 
identificado(a) con documento de identidad 1087618821 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01090-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2792-

2022, en contra de DENIS ALIRIO CUELTAN CAPACHO, identificado(a) con documento de 
identidad No. 1086225746.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4178718-2020 del 10 de febrero de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004178718 del 06 de enero de 2020; código de infracción D01, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) DENIS ALIRIO CUELTAN 
CAPACHO, identificado con documento de identidad No. 1086225746, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DENIS ALIRIO 
CUELTAN CAPACHO identificado(a) con documento de identidad No. 1086225746, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4178718-2020 
10 de febrero 

de 2020 
$877803 99999999000004178718 

06 de enero de 

2020 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) DENIS ALIRIO CUELTAN CAPACHO 
identificado(a) con documento de identidad 1086225746 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01091-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2793-
2022, en contra de LUIS GUILLERMO CARRILLO GUAMAN, identificado(a) con documento de 

identidad No. ´0602052441.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4179312-2020 del 10 de febrero de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004179312 del 06 de enero de 2020; código de infracción D01, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) LUIS GUILLERMO CARRILLO 
GUAMAN, identificado con documento de identidad No. ´0602052441, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LUIS GUILLERMO 
CARRILLO GUAMAN identificado(a) con documento de identidad No. ´0602052441, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4179312-2020 
10 de febrero 

de 2020 
$877803 99999999000004179312 

06 de enero de 

2020 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) LUIS GUILLERMO CARRILLO GUAMAN 
identificado(a) con documento de identidad ´0602052441 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01092-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2794-
2022, en contra de MILTON FERNANDO FLORES REVELO, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1704231081.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4179360-2020 del 10 de febrero de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004179360 del 06 de enero de 2020; código de infracción D02, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) MILTON FERNANDO FLORES 
REVELO, identificado con documento de identidad No. 1704231081, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MILTON FERNANDO 
FLORES REVELO identificado(a) con documento de identidad No. 1704231081, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4179360-2020 
10 de febrero 

de 2020 
$877803 99999999000004179360 

06 de enero de 

2020 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) MILTON FERNANDO FLORES REVELO 
identificado(a) con documento de identidad 1704231081 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01093-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2795-
2022, en contra de JAIME HERNANDO HUERTAS VALLEJO, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1085911450.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4458104-2020 del 10 de febrero de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004458104 del 06 de enero de 2020; código de infracción B02, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JAIME HERNANDO HUERTAS 
VALLEJO, identificado con documento de identidad No. 1085911450, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JAIME HERNANDO 
HUERTAS VALLEJO identificado(a) con documento de identidad No. 1085911450, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4458104-2020 
10 de febrero 

de 2020 
$234080 99999999000004458104 

06 de enero de 

2020 

B02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JAIME HERNANDO HUERTAS VALLEJO 
identificado(a) con documento de identidad 1085911450 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01094-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2796-

2022, en contra de JOSE SANTOS ESPAÑA MALES, identificado(a) con documento de identidad 
No. 87472309.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4178769-2020 del 10 de febrero de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004178769 del 07 de enero de 2020; código de infracción C35, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JOSE SANTOS ESPAÑA MALES, 
identificado con documento de identidad No. 87472309, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOSE SANTOS 
ESPAÑA MALES identificado(a) con documento de identidad No. 87472309, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4178769-2020 
10 de febrero 

de 2020 
$438902 99999999000004178769 

07 de enero de 

2020 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JOSE SANTOS ESPAÑA MALES 
identificado(a) con documento de identidad 87472309 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01095-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2797-

2022, en contra de CAROL JASON ORTIZ PEREZ, identificado(a) con documento de identidad No. 
80156026.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4179317-2020 del 10 de febrero de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004179317 del 07 de enero de 2020; código de infracción D06, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) CAROL JASON ORTIZ PEREZ, 
identificado con documento de identidad No. 80156026, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) CAROL JASON 
ORTIZ PEREZ identificado(a) con documento de identidad No. 80156026, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4179317-2020 
10 de febrero 

de 2020 
$877803 99999999000004179317 

07 de enero de 

2020 

D06 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) CAROL JASON ORTIZ PEREZ identificado(a) 
con documento de identidad 80156026 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01096-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2798-

2022, en contra de FRANKLIN VALENCIA MORILLO, identificado(a) con documento de identidad 
No. 1087616672.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4175667-2020 del 10 de febrero de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004175667 del 08 de enero de 2020; código de infracción D01, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) FRANKLIN VALENCIA MORILLO, 
identificado con documento de identidad No. 1087616672, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) FRANKLIN 
VALENCIA MORILLO identificado(a) con documento de identidad No. 1087616672, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4175667-2020 
10 de febrero 

de 2020 
$877803 99999999000004175667 

08 de enero de 

2020 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) FRANKLIN VALENCIA MORILLO 
identificado(a) con documento de identidad 1087616672 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01097-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2799-

2022, en contra de LUIS HERNAN BENAVIDES ARCHI, identificado(a) con documento de identidad 
No. 98136444.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4175668-2020 del 12 de febrero de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004175668 del 08 de enero de 2020; código de infracción D02, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) LUIS HERNAN BENAVIDES 
ARCHI, identificado con documento de identidad No. 98136444, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LUIS HERNAN 
BENAVIDES ARCHI identificado(a) con documento de identidad No. 98136444, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4175668-2020 
12 de febrero 

de 2020 
$877803 99999999000004175668 

08 de enero de 

2020 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) LUIS HERNAN BENAVIDES ARCHI 
identificado(a) con documento de identidad 98136444 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01098-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2800-

2022, en contra de JULIAN DAVID ROSALES OJEDA, identificado(a) con documento de identidad 
No. 1086331968.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4176098-2020 del 13 de enero de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004176098 del 09 de enero de 2020; código de infracción C24, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JULIAN DAVID ROSALES OJEDA, 
identificado con documento de identidad No. 1086331968, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JULIAN DAVID 
ROSALES OJEDA identificado(a) con documento de identidad No. 1086331968, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4176098-2020 
13 de enero de 

2020 
$438902 99999999000004176098 

09 de enero de 

2020 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JULIAN DAVID ROSALES OJEDA 
identificado(a) con documento de identidad 1086331968 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01099-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2801-
2022, en contra de JESUS ALBERTO BURBANO GRANADA, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1084227673.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4178824-2020 del 13 de enero de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004178824 del 09 de enero de 2020; código de infracción D01, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JESUS ALBERTO BURBANO 
GRANADA, identificado con documento de identidad No. 1084227673, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JESUS ALBERTO 
BURBANO GRANADA identificado(a) con documento de identidad No. 1084227673, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4178824-2020 
13 de enero de 

2020 
$877803 99999999000004178824 

09 de enero de 

2020 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JESUS ALBERTO BURBANO GRANADA 
identificado(a) con documento de identidad 1084227673 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01100-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2802-

2022, en contra de LUIS JAVIER CERON RODRIGUEZ, identificado(a) con documento de identidad 
No. 87513851.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4179163-2020 del 13 de enero de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004179163 del 09 de enero de 2020; código de infracción D01, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) LUIS JAVIER CERON 
RODRIGUEZ, identificado con documento de identidad No. 87513851, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LUIS JAVIER CERON 
RODRIGUEZ identificado(a) con documento de identidad No. 87513851, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4179163-2020 
13 de enero de 

2020 
$877803 99999999000004179163 

09 de enero de 

2020 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) LUIS JAVIER CERON RODRIGUEZ 
identificado(a) con documento de identidad 87513851 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01101-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2803-
2022, en contra de HUGO GRMAN MERA BUCHELI, identificado(a) con documento de identidad 

No. ´0400737037.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4177984-2020 del 14 de febrero de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004177984 del 10 de enero de 2020; código de infracción D02, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) HUGO GRMAN MERA BUCHELI, 
identificado con documento de identidad No. ´0400737037, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) HUGO GRMAN 
MERA BUCHELI identificado(a) con documento de identidad No. ´0400737037, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4177984-2020 
14 de febrero 

de 2020 
$877803 99999999000004177984 

10 de enero de 

2020 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) HUGO GRMAN MERA BUCHELI 
identificado(a) con documento de identidad ´0400737037 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01102-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2804-
2022, en contra de GUIDO BAIRON MARTINEZ, identificado(a) con documento de identidad No. 

1086223713.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4178521-2020 del 14 de febrero de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004178521 del 12 de enero de 2020; código de infracción D01, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) GUIDO BAIRON MARTINEZ, 
identificado con documento de identidad No. 1086223713, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) GUIDO BAIRON 
MARTINEZ identificado(a) con documento de identidad No. 1086223713, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4178521-2020 
14 de febrero 

de 2020 
$877803 99999999000004178521 

12 de enero de 

2020 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) GUIDO BAIRON MARTINEZ identificado(a) 
con documento de identidad 1086223713 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01103-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2805-

2022, en contra de JHON ALEX PALMA NARVAEZ, identificado(a) con documento de identidad No. 
1085271240.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4178724-2020 del 14 de febrero de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004178724 del 12 de enero de 2020; código de infracción C35, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JHON ALEX PALMA NARVAEZ, 
identificado con documento de identidad No. 1085271240, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JHON ALEX PALMA 
NARVAEZ identificado(a) con documento de identidad No. 1085271240, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4178724-2020 
14 de febrero 

de 2020 
$438902 99999999000004178724 

12 de enero de 

2020 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JHON ALEX PALMA NARVAEZ identificado(a) 
con documento de identidad 1085271240 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   



 

    Calle 19 No. 27 – 51/ Primer Piso 

 Código Postal 520001/0223 

 transito@narino.gov.co 

    Pasto – Nariño - Colombia 

 

 

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01104-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2806-
2022, en contra de NELSON MAURICIO NARVAEZ REMIREZ, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1085253629.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4178845-2020 del 14 de febrero de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004178845 del 12 de enero de 2020; código de infracción C35, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) NELSON MAURICIO NARVAEZ 
REMIREZ, identificado con documento de identidad No. 1085253629, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) NELSON MAURICIO 
NARVAEZ REMIREZ identificado(a) con documento de identidad No. 1085253629, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4178845-2020 
14 de febrero 

de 2020 
$438902 99999999000004178845 

12 de enero de 

2020 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) NELSON MAURICIO NARVAEZ REMIREZ 
identificado(a) con documento de identidad 1085253629 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01105-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2807-

2022, en contra de MIGUEL PORTILLA HUERTAS, identificado(a) con documento de identidad No. 
1085316144.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4179555-2020 del 14 de febrero de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004179555 del 12 de enero de 2020; código de infracción D01, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) MIGUEL PORTILLA HUERTAS, 
identificado con documento de identidad No. 1085316144, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MIGUEL PORTILLA 
HUERTAS identificado(a) con documento de identidad No. 1085316144, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4179555-2020 
14 de febrero 

de 2020 
$877803 99999999000004179555 

12 de enero de 

2020 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) MIGUEL PORTILLA HUERTAS identificado(a) 
con documento de identidad 1085316144 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01106-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2808-
2022, en contra de VICTOR HERNAN RIVERA DE LA CRUZ, identificado(a) con documento de 

identidad No. 98326609.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4179715-2020 del 14 de febrero de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004179715 del 12 de enero de 2020; código de infracción D06, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) VICTOR HERNAN RIVERA DE LA 
CRUZ, identificado con documento de identidad No. 98326609, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) VICTOR HERNAN 
RIVERA DE LA CRUZ identificado(a) con documento de identidad No. 98326609, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4179715-2020 
14 de febrero 

de 2020 
$877803 99999999000004179715 

12 de enero de 

2020 

D06 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) VICTOR HERNAN RIVERA DE LA CRUZ 
identificado(a) con documento de identidad 98326609 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01107-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2809-

2022, en contra de YULY YAZMIN PARRA OVIEDO, identificado(a) con documento de identidad No. 
´0400916185.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S04082185-2020 del 14 de febrero de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004082185 del 12 de enero de 2020; código de infracción D02, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) YULY YAZMIN PARRA OVIEDO, 
identificado con documento de identidad No. ´0400916185, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) YULY YAZMIN 
PARRA OVIEDO identificado(a) con documento de identidad No. ´0400916185, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S04082185-

2020 

14 de febrero 

de 2020 
$877803 99999999000004082185 

12 de enero de 

2020 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) YULY YAZMIN PARRA OVIEDO identificado(a) 
con documento de identidad ´0400916185 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01108-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2810-

2022, en contra de DANI HERNAN REALPE BENAVIDES, identificado(a) con documento de 
identidad No. 98138586.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4178728-2020 del 17 de febrero de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004178728 del 13 de enero de 2020; código de infracción D01, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) DANI HERNAN REALPE 
BENAVIDES, identificado con documento de identidad No. 98138586, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DANI HERNAN 
REALPE BENAVIDES identificado(a) con documento de identidad No. 98138586, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4178728-2020 
17 de febrero 

de 2020 
$877803 99999999000004178728 

13 de enero de 

2020 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) DANI HERNAN REALPE BENAVIDES 
identificado(a) con documento de identidad 98138586 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01109-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2811-

2022, en contra de LUIS GILDARDO LOPEZ RIVERA, identificado(a) con documento de identidad 
No. 15814563.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4179611-2020 del 17 de febrero de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004179611 del 13 de enero de 2020; código de infracción D01, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) LUIS GILDARDO LOPEZ RIVERA, 
identificado con documento de identidad No. 15814563, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LUIS GILDARDO 
LOPEZ RIVERA identificado(a) con documento de identidad No. 15814563, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4179611-2020 
17 de febrero 

de 2020 
$877803 99999999000004179611 

13 de enero de 

2020 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) LUIS GILDARDO LOPEZ RIVERA 
identificado(a) con documento de identidad 15814563 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01110-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2812-

2022, en contra de CHRISTIAN JONATHAN LEYTON, identificado(a) con documento de identidad 
No. 1085295242.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4179756-2020 del 17 de febrero de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004179756 del 13 de enero de 2020; código de infracción D01, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) CHRISTIAN JONATHAN LEYTON, 
identificado con documento de identidad No. 1085295242, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) CHRISTIAN 
JONATHAN LEYTON identificado(a) con documento de identidad No. 1085295242, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4179756-2020 
17 de febrero 

de 2020 
$877803 99999999000004179756 

13 de enero de 

2020 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) CHRISTIAN JONATHAN LEYTON 
identificado(a) con documento de identidad 1085295242 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01111-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2813-

2022, en contra de ALBER JONNY MIRAMAG MAIGUAL, identificado(a) con documento de 
identidad No. 12752070.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4176923-2020 del 18 de febrero de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004176923 del 14 de enero de 2020; código de infracción C35, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) ALBER JONNY MIRAMAG 
MAIGUAL, identificado con documento de identidad No. 12752070, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ALBER JONNY 
MIRAMAG MAIGUAL identificado(a) con documento de identidad No. 12752070, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4176923-2020 
18 de febrero 

de 2020 
$438902 99999999000004176923 

14 de enero de 

2020 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) ALBER JONNY MIRAMAG MAIGUAL 
identificado(a) con documento de identidad 12752070 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01112-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2814-

2022, en contra de RAFAEL POLANCO MARTINEZ, identificado(a) con documento de identidad No. 
1050396463.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4177776-2020 del 19 de febrero de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004177776 del 15 de enero de 2020; código de infracción D01, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) RAFAEL POLANCO MARTINEZ, 
identificado con documento de identidad No. 1050396463, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) RAFAEL POLANCO 
MARTINEZ identificado(a) con documento de identidad No. 1050396463, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4177776-2020 
19 de febrero 

de 2020 
$877803 99999999000004177776 

15 de enero de 

2020 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) RAFAEL POLANCO MARTINEZ identificado(a) 
con documento de identidad 1050396463 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01113-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2815-
2022, en contra de ESTEBAN DARIO GRIJALBA JIMENEZ, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1085302264.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4176925-2020 del 19 de febrero de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004176925 del 15 de enero de 2020; código de infracción D01, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) ESTEBAN DARIO GRIJALBA 
JIMENEZ, identificado con documento de identidad No. 1085302264, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ESTEBAN DARIO 
GRIJALBA JIMENEZ identificado(a) con documento de identidad No. 1085302264, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4176925-2020 
19 de febrero 

de 2020 
$877803 99999999000004176925 

15 de enero de 

2020 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) ESTEBAN DARIO GRIJALBA JIMENEZ 
identificado(a) con documento de identidad 1085302264 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01114-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2816-
2022, en contra de JOSE ARMANDO CAGUAZANGO ATIZ, identificado(a) con documento de 

identidad No. 12749059.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. 1608-2021 del 22 de septiembre de 2021 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004082186 del 16 de enero de 2020; código de infracción D06, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JOSE ARMANDO CAGUAZANGO 
ATIZ, identificado con documento de identidad No. 12749059, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOSE ARMANDO 
CAGUAZANGO ATIZ identificado(a) con documento de identidad No. 12749059, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

1608-2021 

22 de 

septiembre de 

2021 

$877803 99999999000004082186 
16 de enero de 

2020 

D06 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JOSE ARMANDO CAGUAZANGO ATIZ 
identificado(a) con documento de identidad 12749059 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01115-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2817-

2022, en contra de GUIDO MILTON CARLOSAMA PAZ, identificado(a) con documento de identidad 
No. 5228368.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4179619-2020 del 20 de febrero de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004179619 del 16 de enero de 2020; código de infracción C35, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) GUIDO MILTON CARLOSAMA 
PAZ, identificado con documento de identidad No. 5228368, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) GUIDO MILTON 
CARLOSAMA PAZ identificado(a) con documento de identidad No. 5228368, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4179619-2020 
20 de febrero 

de 2020 
$438902 99999999000004179619 

16 de enero de 

2020 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) GUIDO MILTON CARLOSAMA PAZ 
identificado(a) con documento de identidad 5228368 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01116-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2818-

2022, en contra de GUIDO MILTON CARLOSAMA PAZ, identificado(a) con documento de identidad 
No. 5228368.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S04179618-2020 del 20 de febrero de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004179618 del 16 de enero de 2020; código de infracción B01, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) GUIDO MILTON CARLOSAMA 
PAZ, identificado con documento de identidad No. 5228368, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) GUIDO MILTON 
CARLOSAMA PAZ identificado(a) con documento de identidad No. 5228368, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S04179618-

2020 

20 de febrero 

de 2020 
$234081 99999999000004179618 

16 de enero de 

2020 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) GUIDO MILTON CARLOSAMA PAZ 
identificado(a) con documento de identidad 5228368 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01117-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2819-
2022, en contra de JOHN ANDERSON CARVAJAL DUEÑAS, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1085321209.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. 1562-2021 del 10 de septiembre de 2021 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004178731 del 16 de enero de 2020; código de infracción D06, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JOHN ANDERSON CARVAJAL 
DUEÑAS, identificado con documento de identidad No. 1085321209, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOHN ANDERSON 
CARVAJAL DUEÑAS identificado(a) con documento de identidad No. 1085321209, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

1562-2021 

10 de 

septiembre de 

2021 

$877803 99999999000004178731 
16 de enero de 

2020 

D06 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JOHN ANDERSON CARVAJAL DUEÑAS 
identificado(a) con documento de identidad 1085321209 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01118-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2820-

2022, en contra de JOSE LEUTERIO ASCUNTAR, identificado(a) con documento de identidad No. 
13011027.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4178527-2020 del 20 de febrero de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004178527 del 16 de enero de 2020; código de infracción B02, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JOSE LEUTERIO ASCUNTAR, 
identificado con documento de identidad No. 13011027, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOSE LEUTERIO 
ASCUNTAR identificado(a) con documento de identidad No. 13011027, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4178527-2020 
20 de febrero 

de 2020 
$234081 99999999000004178527 

16 de enero de 

2020 

B02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JOSE LEUTERIO ASCUNTAR identificado(a) 
con documento de identidad 13011027 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01119-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2821-

2022, en contra de WILSON ARMANDO CUAYAL DIAZ, identificado(a) con documento de identidad 
No. ´0401338538.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4082187-2020 del 24 de febrero de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004082187 del 18 de enero de 2020; código de infracción B02, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) WILSON ARMANDO CUAYAL 
DIAZ, identificado con documento de identidad No. ´0401338538, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) WILSON ARMANDO 
CUAYAL DIAZ identificado(a) con documento de identidad No. ´0401338538, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4082187-2020 
24 de febrero 

de 2020 
$234081 99999999000004082187 

18 de enero de 

2020 

B02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) WILSON ARMANDO CUAYAL DIAZ 
identificado(a) con documento de identidad ´0401338538 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01120-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2822-

2022, en contra de RUBEN ALIER ALVAREZ BASANTE, identificado(a) con documento de identidad 
No. 1085249953.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4176102-2020 del 24 de febrero de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004176102 del 18 de enero de 2020; código de infracción C35, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) RUBEN ALIER ALVAREZ 
BASANTE, identificado con documento de identidad No. 1085249953, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) RUBEN ALIER 
ALVAREZ BASANTE identificado(a) con documento de identidad No. 1085249953, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4176102-2020 
24 de febrero 

de 2020 
$438902 99999999000004176102 

18 de enero de 

2020 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) RUBEN ALIER ALVAREZ BASANTE 
identificado(a) con documento de identidad 1085249953 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01121-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2823-

2022, en contra de SEGUNDO LUIS MADROÑERO MELENDEZ, identificado(a) con documento de 
identidad No. 1085294440.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4178738-2020 del 24 de febrero de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004178738 del 18 de enero de 2020; código de infracción C35, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) SEGUNDO LUIS MADROÑERO 
MELENDEZ, identificado con documento de identidad No. 1085294440, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) SEGUNDO LUIS 
MADROÑERO MELENDEZ identificado(a) con documento de identidad No. 1085294440, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4178738-2020 
24 de febrero 

de 2020 
$438902 99999999000004178738 

18 de enero de 

2020 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) SEGUNDO LUIS MADROÑERO MELENDEZ 
identificado(a) con documento de identidad 1085294440 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01122-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2824-

2022, en contra de WINSTON JAVIER FRANCO MURO, identificado(a) con documento de identidad 
No. ´0702368861.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4179327-2020 del 24 de febrero de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004179327 del 18 de enero de 2020; código de infracción D06, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) WINSTON JAVIER FRANCO 
MURO, identificado con documento de identidad No. ´0702368861, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) WINSTON JAVIER 
FRANCO MURO identificado(a) con documento de identidad No. ´0702368861, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4179327-2020 
24 de febrero 

de 2020 
$877803 99999999000004179327 

18 de enero de 

2020 

D06 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) WINSTON JAVIER FRANCO MURO 
identificado(a) con documento de identidad ´0702368861 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01123-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2825-

2022, en contra de ANGEL AARON DIAZ SULCA, identificado(a) con documento de identidad No. 
1724823388.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4178741-2020 del 24 de febrero de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004178741 del 18 de enero de 2020; código de infracción D02, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) ANGEL AARON DIAZ SULCA, 
identificado con documento de identidad No. 1724823388, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ANGEL AARON DIAZ 
SULCA identificado(a) con documento de identidad No. 1724823388, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4178741-2020 
24 de febrero 

de 2020 
$877803 99999999000004178741 

18 de enero de 

2020 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) ANGEL AARON DIAZ SULCA identificado(a) 
con documento de identidad 1724823388 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
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Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01124-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2826-
2022, en contra de JONATHAN STIBEN IBARRA VILLOTA, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1086225857.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4179684-2020 del 24 de febrero de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004179684 del 20 de enero de 2020; código de infracción D01, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JONATHAN STIBEN IBARRA 
VILLOTA, identificado con documento de identidad No. 1086225857, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JONATHAN STIBEN 
IBARRA VILLOTA identificado(a) con documento de identidad No. 1086225857, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4179684-2020 
24 de febrero 

de 2020 
$877803 99999999000004179684 

20 de enero de 

2020 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JONATHAN STIBEN IBARRA VILLOTA 
identificado(a) con documento de identidad 1086225857 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01125-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2827-

2022, en contra de LEIBER OVIDIO ASMAZA GETIAL, identificado(a) con documento de identidad 
No. 1087426033.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4175650-2020 del 24 de febrero de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004175650 del 20 de enero de 2020; código de infracción D02, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) LEIBER OVIDIO ASMAZA GETIAL, 
identificado con documento de identidad No. 1087426033, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LEIBER OVIDIO 
ASMAZA GETIAL identificado(a) con documento de identidad No. 1087426033, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4175650-2020 
24 de febrero 

de 2020 
$877803 99999999000004175650 

20 de enero de 

2020 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) LEIBER OVIDIO ASMAZA GETIAL 
identificado(a) con documento de identidad 1087426033 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01126-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2828-

2022, en contra de MATEO RENE BENALCAZAR VEGA, identificado(a) con documento de 
identidad No. 1721485363.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4082197-2020 del 25 de febrero de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004082197 del 21 de enero de 2020; código de infracción D02, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) MATEO RENE BENALCAZAR 
VEGA, identificado con documento de identidad No. 1721485363, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MATEO RENE 
BENALCAZAR VEGA identificado(a) con documento de identidad No. 1721485363, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4082197-2020 
25 de febrero 

de 2020 
$877803 99999999000004082197 

21 de enero de 

2020 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) MATEO RENE BENALCAZAR VEGA 
identificado(a) con documento de identidad 1721485363 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01127-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2829-
2022, en contra de JOSE VICENTE LA PALMA, identificado(a) con documento de identidad No. 

´0921665972.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4178002-2020 del 25 de febrero de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004178002 del 21 de enero de 2020; código de infracción D06, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JOSE VICENTE LA PALMA, 
identificado con documento de identidad No. ´0921665972, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOSE VICENTE LA 
PALMA identificado(a) con documento de identidad No. ´0921665972, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4178002-2020 
25 de febrero 

de 2020 
$877803 99999999000004178002 

21 de enero de 

2020 

D06 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JOSE VICENTE LA PALMA identificado(a) con 
documento de identidad ´0921665972 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01128-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2830-

2022, en contra de JUAN EVELIO OBANDO CORDOBA, identificado(a) con documento de identidad 
No. 87491653.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4178743-2020 del 25 de febrero de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004178743 del 21 de enero de 2020; código de infracción B01, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JUAN EVELIO OBANDO 
CORDOBA, identificado con documento de identidad No. 87491653, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JUAN EVELIO 
OBANDO CORDOBA identificado(a) con documento de identidad No. 87491653, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4178743-2020 
25 de febrero 

de 2020 
$234081 99999999000004178743 

21 de enero de 

2020 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JUAN EVELIO OBANDO CORDOBA 
identificado(a) con documento de identidad 87491653 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   



 

    Calle 19 No. 27 – 51/ Primer Piso 

 Código Postal 520001/0223 

 transito@narino.gov.co 

    Pasto – Nariño - Colombia 

 

 

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01129-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2831-

2022, en contra de FRANCISCO MARTIN PIANDA, identificado(a) con documento de identidad No. 
5206290.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4178742-2020 del 25 de febrero de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004178742 del 21 de enero de 2020; código de infracción B01, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) FRANCISCO MARTIN PIANDA, 
identificado con documento de identidad No. 5206290, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) FRANCISCO 
MARTIN PIANDA identificado(a) con documento de identidad No. 5206290, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4178742-2020 
25 de febrero 

de 2020 
$234081 99999999000004178742 

21 de enero de 

2020 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) FRANCISCO MARTIN PIANDA identificado(a) 
con documento de identidad 5206290 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01130-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2832-

2022, en contra de JAIME JEOVANNI QUILUMBA ARCE, identificado(a) con documento de 
identidad No. 1002823480.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4082198-2020 del 26 de febrero de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004082198 del 22 de enero de 2020; código de infracción C11, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JAIME JEOVANNI QUILUMBA 
ARCE, identificado con documento de identidad No. 1002823480, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JAIME JEOVANNI 
QUILUMBA ARCE identificado(a) con documento de identidad No. 1002823480, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4082198-2020 
26 de febrero 

de 2020 
$438902 99999999000004082198 

22 de enero de 

2020 

C11 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JAIME JEOVANNI QUILUMBA ARCE 
identificado(a) con documento de identidad 1002823480 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01131-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2833-
2022, en contra de ERNESTO ENRIQUE FLORES AREVALO, identificado(a) con documento de 

identidad No. 98400657.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4179689-2020 del 26 de febrero de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004179689 del 22 de enero de 2020; código de infracción D06, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) ERNESTO ENRIQUE FLORES 
AREVALO, identificado con documento de identidad No. 98400657, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ERNESTO ENRIQUE 
FLORES AREVALO identificado(a) con documento de identidad No. 98400657, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4179689-2020 
26 de febrero 

de 2020 
$877803 99999999000004179689 

22 de enero de 

2020 

D06 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) ERNESTO ENRIQUE FLORES AREVALO 
identificado(a) con documento de identidad 98400657 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01132-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2834-

2022, en contra de EDWIN DANILO GUERRERO, identificado(a) con documento de identidad No. 
1085329157.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4176935-2020 del 26 de febrero de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004176935 del 22 de enero de 2020; código de infracción D02, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) EDWIN DANILO GUERRERO, 
identificado con documento de identidad No. 1085329157, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) EDWIN DANILO 
GUERRERO identificado(a) con documento de identidad No. 1085329157, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4176935-2020 
26 de febrero 

de 2020 
$877803 99999999000004176935 

22 de enero de 

2020 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) EDWIN DANILO GUERRERO identificado(a) 
con documento de identidad 1085329157 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01133-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2835-

2022, en contra de FERNANDO ALONSO  CORAL, identificado(a) con documento de identidad No. 
12974968.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4178532-2020 del 27 de febrero de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004178532 del 23 de enero de 2020; código de infracción H02, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) FERNANDO ALONSO  CORAL, 
identificado con documento de identidad No. 12974968, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) FERNANDO 
ALONSO  CORAL identificado(a) con documento de identidad No. 12974968, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4178532-2020 
27 de febrero 

de 2020 
$146350 99999999000004178532 

23 de enero de 

2020 

H02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) FERNANDO ALONSO  CORAL identificado(a) 
con documento de identidad 12974968 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01134-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2836-

2022, en contra de WALTER ENRIQUE VELASQUEZ V, identificado(a) con documento de identidad 
No. 1723198659.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4179456-2020 del 27 de febrero de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004179456 del 23 de enero de 2020; código de infracción D02, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) WALTER ENRIQUE VELASQUEZ 
V, identificado con documento de identidad No. 1723198659, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) WALTER ENRIQUE 
VELASQUEZ V identificado(a) con documento de identidad No. 1723198659, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4179456-2020 
27 de febrero 

de 2020 
$877803 99999999000004179456 

23 de enero de 

2020 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) WALTER ENRIQUE VELASQUEZ V 
identificado(a) con documento de identidad 1723198659 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01135-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2837-

2022, en contra de YEDICSON NORBEY BENAVIDES HACHE, identificado(a) con documento de 
identidad No. 1087415426.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4178530-2020 del 27 de febrero de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004178530 del 23 de enero de 2020; código de infracción D02, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) YEDICSON NORBEY BENAVIDES 
HACHE, identificado con documento de identidad No. 1087415426, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) YEDICSON NORBEY 
BENAVIDES HACHE identificado(a) con documento de identidad No. 1087415426, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4178530-2020 
27 de febrero 

de 2020 
$877803 99999999000004178530 

23 de enero de 

2020 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) YEDICSON NORBEY BENAVIDES HACHE 
identificado(a) con documento de identidad 1087415426 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01136-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2838-

2022, en contra de JORGE EDUIN ARIZALA CARVAJAL, identificado(a) con documento de 
identidad No. 18162679.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4180009-2020 del 28 de febrero de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004180009 del 24 de enero de 2020; código de infracción D06, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JORGE EDUIN ARIZALA 
CARVAJAL, identificado con documento de identidad No. 18162679, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JORGE EDUIN 
ARIZALA CARVAJAL identificado(a) con documento de identidad No. 18162679, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4180009-2020 
28 de febrero 

de 2020 
$877803 99999999000004180009 

24 de enero de 

2020 

D06 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JORGE EDUIN ARIZALA CARVAJAL 
identificado(a) con documento de identidad 18162679 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01137-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2839-

2022, en contra de DAVID CAMILO BENAVIDES DOMINGUEZ, identificado(a) con documento de 
identidad No. 1004678281.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4180011-2020 del 28 de febrero de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004180011 del 24 de enero de 2020; código de infracción D01, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) DAVID CAMILO BENAVIDES 
DOMINGUEZ, identificado con documento de identidad No. 1004678281, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DAVID CAMILO 
BENAVIDES DOMINGUEZ identificado(a) con documento de identidad No. 1004678281, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4180011-2020 
28 de febrero 

de 2020 
$877803 99999999000004180011 

24 de enero de 

2020 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) DAVID CAMILO BENAVIDES DOMINGUEZ 
identificado(a) con documento de identidad 1004678281 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01138-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2840-
2022, en contra de LUIS FERNANDO PERDOMO GARCES, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1079391479.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4180060-2020 del 28 de febrero de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004180060 del 24 de enero de 2020; código de infracción C35, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) LUIS FERNANDO PERDOMO 
GARCES, identificado con documento de identidad No. 1079391479, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LUIS FERNANDO 
PERDOMO GARCES identificado(a) con documento de identidad No. 1079391479, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4180060-2020 
28 de febrero 

de 2020 
$438902 99999999000004180060 

24 de enero de 

2020 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) LUIS FERNANDO PERDOMO GARCES 
identificado(a) con documento de identidad 1079391479 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   



 

    Calle 19 No. 27 – 51/ Primer Piso 

 Código Postal 520001/0223 

 transito@narino.gov.co 

    Pasto – Nariño - Colombia 

 

 

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01139-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2841-

2022, en contra de JOSE LUIS FLOREZ BALLESTEROS, identificado(a) con documento de 
identidad No. 91516474.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4179458-2020 del 28 de febrero de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004179458 del 24 de enero de 2020; código de infracción C35, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JOSE LUIS FLOREZ 
BALLESTEROS, identificado con documento de identidad No. 91516474, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOSE LUIS FLOREZ 
BALLESTEROS identificado(a) con documento de identidad No. 91516474, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4179458-2020 
28 de febrero 

de 2020 
$438902 99999999000004179458 

24 de enero de 

2020 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JOSE LUIS FLOREZ BALLESTEROS 
identificado(a) con documento de identidad 91516474 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01140-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2842-

2022, en contra de HECTOR FAVIO PASTAS ARTEAGA, identificado(a) con documento de 
identidad No. 1086982028.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4177732-2020 del 28 de febrero de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004177732 del 24 de enero de 2020; código de infracción D01, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) HECTOR FAVIO PASTAS 
ARTEAGA, identificado con documento de identidad No. 1086982028, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) HECTOR FAVIO 
PASTAS ARTEAGA identificado(a) con documento de identidad No. 1086982028, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4177732-2020 
28 de febrero 

de 2020 
$877803 99999999000004177732 

24 de enero de 

2020 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) HECTOR FAVIO PASTAS ARTEAGA 
identificado(a) con documento de identidad 1086982028 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01141-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2843-

2022, en contra de FREDY ALBEIRO ORTIZ IMBACHI, identificado(a) con documento de identidad 
No. 98393783.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4177733-2020 del 28 de febrero de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004177733 del 24 de enero de 2020; código de infracción C01, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) FREDY ALBEIRO ORTIZ IMBACHI, 
identificado con documento de identidad No. 98393783, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) FREDY ALBEIRO 
ORTIZ IMBACHI identificado(a) con documento de identidad No. 98393783, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4177733-2020 
28 de febrero 

de 2020 
$438902 99999999000004177733 

24 de enero de 

2020 

C01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) FREDY ALBEIRO ORTIZ IMBACHI 
identificado(a) con documento de identidad 98393783 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01142-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2844-

2022, en contra de JORGE HERNAN FLOR CAPOTE, identificado(a) con documento de identidad 
No. 1061534664.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4081844-2020 del 03 de marzo de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004081844 del 25 de enero de 2020; código de infracción D06, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JORGE HERNAN FLOR CAPOTE, 
identificado con documento de identidad No. 1061534664, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JORGE HERNAN 
FLOR CAPOTE identificado(a) con documento de identidad No. 1061534664, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4081844-2020 
03 de marzo 

de 2020 
$877803 99999999000004081844 

25 de enero de 

2020 

D06 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JORGE HERNAN FLOR CAPOTE 
identificado(a) con documento de identidad 1061534664 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01143-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2845-

2022, en contra de BREYNER ALEXANDER NARVAEZ GUERRERO, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1088946097.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4179637-2020 del 03 de marzo de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004179637 del 25 de enero de 2020; código de infracción D01, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) BREYNER ALEXANDER NARVAEZ 
GUERRERO, identificado con documento de identidad No. 1088946097, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) BREYNER 
ALEXANDER NARVAEZ GUERRERO identificado(a) con documento de identidad No. 1088946097, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4179637-2020 
03 de marzo 

de 2020 
$877803 99999999000004179637 

25 de enero de 

2020 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) BREYNER ALEXANDER NARVAEZ 
GUERRERO identificado(a) con documento de identidad 1088946097 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe 
el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01144-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2846-

2022, en contra de JUAN CARLOS VELEZ LOOR, identificado(a) con documento de identidad No. 
´0804063337.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4178004-2020 del 03 de marzo de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004178004 del 25 de enero de 2020; código de infracción D01, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JUAN CARLOS VELEZ LOOR, 
identificado con documento de identidad No. ´0804063337, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JUAN CARLOS 
VELEZ LOOR identificado(a) con documento de identidad No. ´0804063337, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4178004-2020 
03 de marzo 

de 2020 
$877803 99999999000004178004 

25 de enero de 

2020 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JUAN CARLOS VELEZ LOOR identificado(a) 
con documento de identidad ´0804063337 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01145-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2847-

2022, en contra de RONAL SEBASTIAN YARPAZ TELLO, identificado(a) con documento de 
identidad No. 1087424615.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4179460-2020 del 03 de marzo de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004179460 del 26 de enero de 2020; código de infracción C35, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) RONAL SEBASTIAN YARPAZ 
TELLO, identificado con documento de identidad No. 1087424615, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) RONAL SEBASTIAN 
YARPAZ TELLO identificado(a) con documento de identidad No. 1087424615, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4179460-2020 
03 de marzo 

de 2020 
$438902 99999999000004179460 

26 de enero de 

2020 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) RONAL SEBASTIAN YARPAZ TELLO 
identificado(a) con documento de identidad 1087424615 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   



 

    Calle 19 No. 27 – 51/ Primer Piso 

 Código Postal 520001/0223 

 transito@narino.gov.co 

    Pasto – Nariño - Colombia 

 

 

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01146-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2848-

2022, en contra de VICENTE JAVIER LOZANO BUCHELI, identificado(a) con documento de 
identidad No. 12962548.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4179459-2020 del 03 de marzo de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004179459 del 26 de enero de 2020; código de infracción D02, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) VICENTE JAVIER LOZANO 
BUCHELI, identificado con documento de identidad No. 12962548, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) VICENTE JAVIER 
LOZANO BUCHELI identificado(a) con documento de identidad No. 12962548, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4179459-2020 
03 de marzo 

de 2020 
$877803 99999999000004179459 

26 de enero de 

2020 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) VICENTE JAVIER LOZANO BUCHELI 
identificado(a) con documento de identidad 12962548 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01147-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2849-
2022, en contra de JORGE LUIS RIVERA IGUA, identificado(a) con documento de identidad No. 

1087417777.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4175653-2020 del 03 de marzo de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004175653 del 26 de enero de 2020; código de infracción D01, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JORGE LUIS RIVERA IGUA, 
identificado con documento de identidad No. 1087417777, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JORGE LUIS 
RIVERA IGUA identificado(a) con documento de identidad No. 1087417777, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4175653-2020 
03 de marzo 

de 2020 
$877803 99999999000004175653 

26 de enero de 

2020 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JORGE LUIS RIVERA IGUA identificado(a) con 
documento de identidad 1087417777 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01148-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2850-

2022, en contra de ANCISAR ARMANDO ASCUNTAR MORAN, identificado(a) con documento de 
identidad No. ´0401671532.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4178167-2020 del 03 de marzo de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004178167 del 26 de enero de 2020; código de infracción D02, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) ANCISAR ARMANDO ASCUNTAR 
MORAN, identificado con documento de identidad No. ´0401671532, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ANCISAR ARMANDO 
ASCUNTAR MORAN identificado(a) con documento de identidad No. ´0401671532, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4178167-2020 
03 de marzo 

de 2020 
$877803 99999999000004178167 

26 de enero de 

2020 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) ANCISAR ARMANDO ASCUNTAR MORAN 
identificado(a) con documento de identidad ´0401671532 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01149-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2851-

2022, en contra de JOSE MANUEL ACUNA, identificado(a) con documento de identidad No. 
1293829.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4458169-2020 del 03 de marzo de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004458169 del 26 de enero de 2020; código de infracción C35, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JOSE MANUEL ACUNA, 
identificado con documento de identidad No. 1293829, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOSE MANUEL 
ACUNA identificado(a) con documento de identidad No. 1293829, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4458169-2020 
03 de marzo 

de 2020 
$438902 99999999000004458169 

26 de enero de 

2020 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JOSE MANUEL ACUNA identificado(a) con 
documento de identidad 1293829 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
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Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01150-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2852-
2022, en contra de HERMINSUL MILLER MARMOL MUÑOZ, identificado(a) con documento de 

identidad No. 12988297.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4458170-2020 del 03 de marzo de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004458170 del 26 de enero de 2020; código de infracción D02, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) HERMINSUL MILLER MARMOL 
MUÑOZ, identificado con documento de identidad No. 12988297, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) HERMINSUL MILLER 
MARMOL MUÑOZ identificado(a) con documento de identidad No. 12988297, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4458170-2020 
03 de marzo 

de 2020 
$877803 99999999000004458170 

26 de enero de 

2020 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) HERMINSUL MILLER MARMOL MUÑOZ 
identificado(a) con documento de identidad 12988297 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01151-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2853-
2022, en contra de VICTOR ALFONSO ROSERO TUTISTAR, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1085305720.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No.  del  emitida dentro del proceso contravencional 
administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000004458171 del 26 de enero de 
2020; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) VICTOR ALFONSO ROSERO TUTISTAR, identificado con documento de 
identidad No. 1085305720, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) VICTOR ALFONSO 
ROSERO TUTISTAR identificado(a) con documento de identidad No. 1085305720, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

  
$877803 99999999000004458171 

26 de enero de 

2020 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) VICTOR ALFONSO ROSERO TUTISTAR 
identificado(a) con documento de identidad 1085305720 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
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Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01152-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2854-

2022, en contra de JEFFERSON ANDRES CUASTAR CUASPUD, identificado(a) con documento de 
identidad No. ´0402115885.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4179333-2020 del 03 de marzo de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004179333 del 27 de enero de 2020; código de infracción D06, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JEFFERSON ANDRES CUASTAR 
CUASPUD, identificado con documento de identidad No. ´0402115885, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JEFFERSON 
ANDRES CUASTAR CUASPUD identificado(a) con documento de identidad No. ´0402115885, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4179333-2020 
03 de marzo 

de 2020 
$877803 99999999000004179333 

27 de enero de 

2020 

D06 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JEFFERSON ANDRES CUASTAR CUASPUD 
identificado(a) con documento de identidad ´0402115885 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01153-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2855-

2022, en contra de ANDERSON RAUL CONTRERAS RODRIGUEZ, identificado(a) con documento 
de identidad No. 21259947.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4178748-2020 del 03 de marzo de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004178748 del 27 de enero de 2020; código de infracción C35, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) ANDERSON RAUL CONTRERAS 
RODRIGUEZ, identificado con documento de identidad No. 21259947, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ANDERSON RAUL 
CONTRERAS RODRIGUEZ identificado(a) con documento de identidad No. 21259947, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4178748-2020 
03 de marzo 

de 2020 
$438902 99999999000004178748 

27 de enero de 

2020 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) ANDERSON RAUL CONTRERAS 
RODRIGUEZ identificado(a) con documento de identidad 21259947 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe 
el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   



 

    Calle 19 No. 27 – 51/ Primer Piso 

 Código Postal 520001/0223 

 transito@narino.gov.co 

    Pasto – Nariño - Colombia 

 

 

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01154-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2856-
2022, en contra de ALEX DAGIBERTO ZAMBRANO VILLOTA, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1087958625.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4179744-2020 del 03 de marzo de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004179744 del 27 de enero de 2020; código de infracción D01, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) ALEX DAGIBERTO ZAMBRANO 
VILLOTA, identificado con documento de identidad No. 1087958625, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ALEX DAGIBERTO 
ZAMBRANO VILLOTA identificado(a) con documento de identidad No. 1087958625, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4179744-2020 
03 de marzo 

de 2020 
$877803 99999999000004179744 

27 de enero de 

2020 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) ALEX DAGIBERTO ZAMBRANO VILLOTA 
identificado(a) con documento de identidad 1087958625 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01155-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2857-

2022, en contra de ALBA GENITH ALAVA RODRIGUEZ, identificado(a) con documento de identidad 
No. 1709539231.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4179334-2020 del 03 de marzo de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004179334 del 28 de enero de 2020; código de infracción D02, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) ALBA GENITH ALAVA 
RODRIGUEZ, identificado con documento de identidad No. 1709539231, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ALBA GENITH 
ALAVA RODRIGUEZ identificado(a) con documento de identidad No. 1709539231, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4179334-2020 
03 de marzo 

de 2020 
$877803 99999999000004179334 

28 de enero de 

2020 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) ALBA GENITH ALAVA RODRIGUEZ 
identificado(a) con documento de identidad 1709539231 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01156-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2858-
2022, en contra de MARCO ANTONIO BASTIDAS BELTRAN, identificado(a) con documento de 

identidad No. 18154230.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4322855-2020 del 03 de marzo de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004322855 del 28 de enero de 2020; código de infracción D06, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) MARCO ANTONIO BASTIDAS 
BELTRAN, identificado con documento de identidad No. 18154230, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MARCO ANTONIO 
BASTIDAS BELTRAN identificado(a) con documento de identidad No. 18154230, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4322855-2020 
03 de marzo 

de 2020 
$877803 99999999000004322855 

28 de enero de 

2020 

D06 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) MARCO ANTONIO BASTIDAS BELTRAN 
identificado(a) con documento de identidad 18154230 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01157-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2859-

2022, en contra de JESUS ARMANDO ROSERO MORAN, identificado(a) con documento de 
identidad No. 87551671.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4081976-2020 del 03 de marzo de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004081976 del 29 de enero de 2020; código de infracción D06, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JESUS ARMANDO ROSERO 
MORAN, identificado con documento de identidad No. 87551671, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JESUS ARMANDO 
ROSERO MORAN identificado(a) con documento de identidad No. 87551671, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4081976-2020 
03 de marzo 

de 2020 
$877803 99999999000004081976 

29 de enero de 

2020 

D06 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JESUS ARMANDO ROSERO MORAN 
identificado(a) con documento de identidad 87551671 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01158-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2860-

2022, en contra de SERGIO ANDRES AGUIRRE CERON, identificado(a) con documento de 
identidad No. 1024575673.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4179572-2020 del 03 de marzo de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004179572 del 29 de enero de 2020; código de infracción C35, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) SERGIO ANDRES AGUIRRE 
CERON, identificado con documento de identidad No. 1024575673, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) SERGIO ANDRES 
AGUIRRE CERON identificado(a) con documento de identidad No. 1024575673, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4179572-2020 
03 de marzo 

de 2020 
$438902 99999999000004179572 

29 de enero de 

2020 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) SERGIO ANDRES AGUIRRE CERON 
identificado(a) con documento de identidad 1024575673 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01159-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2861-
2022, en contra de GERMAN ALFONSO MORA MALLAMA, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1024575673.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. 4179373-2020 del 03 de marzo de 2020 emitida dentro del 
proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004179373 del 29 de enero de 2020; código de infracción D06, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) GERMAN ALFONSO MORA 
MALLAMA, identificado con documento de identidad No. 1024575673, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) GERMAN ALFONSO 
MORA MALLAMA identificado(a) con documento de identidad No. 1024575673, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

4179373-2020 
03 de marzo 

de 2020 
$877803 99999999000004179373 

29 de enero de 

2020 

D06 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) GERMAN ALFONSO MORA MALLAMA 
identificado(a) con documento de identidad 1024575673 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01160-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2862-
2022, en contra de JHONNY FERNANDO CHAVES CHACUA, identificado(a) con documento de 

identidad No. 13072115.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4323257-2020 del 03 de marzo de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004323257 del 29 de enero de 2020; código de infracción C35, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JHONNY FERNANDO CHAVES 
CHACUA, identificado con documento de identidad No. 13072115, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JHONNY 
FERNANDO CHAVES CHACUA identificado(a) con documento de identidad No. 13072115, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4323257-2020 
03 de marzo 

de 2020 
$438902 99999999000004323257 

29 de enero de 

2020 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JHONNY FERNANDO CHAVES CHACUA 
identificado(a) con documento de identidad 13072115 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01161-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2863-

2022, en contra de LUIS DANIEL ABAD CEDILLO, identificado(a) con documento de identidad No. 
´0701747750.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4323258-2020 del 05 de marzo de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004323258 del 30 de enero de 2020; código de infracción D02, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) LUIS DANIEL ABAD CEDILLO, 
identificado con documento de identidad No. ´0701747750, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LUIS DANIEL ABAD 
CEDILLO identificado(a) con documento de identidad No. ´0701747750, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4323258-2020 
05 de marzo 

de 2020 
$877803 99999999000004323258 

30 de enero de 

2020 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) LUIS DANIEL ABAD CEDILLO identificado(a) 
con documento de identidad ´0701747750 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01162-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2864-

2022, en contra de CAROLINA ESTEFANI VACA CHASE, identificado(a) con documento de 
identidad No. 1716389224.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4323306-2020 del 05 de marzo de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999900004323306 del 30 de enero de 2020; código de infracción D02, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) CAROLINA ESTEFANI VACA 
CHASE, identificado con documento de identidad No. 1716389224, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) CAROLINA 
ESTEFANI VACA CHASE identificado(a) con documento de identidad No. 1716389224, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4323306-2020 
05 de marzo 

de 2020 
$877803 99999999900004323306 

30 de enero de 

2020 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) CAROLINA ESTEFANI VACA CHASE 
identificado(a) con documento de identidad 1716389224 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01163-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2865-
2022, en contra de YEISON DIOMEDES PINTA INSANDARA, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1007268308.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4177737-2020 del 06 de marzo de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004177737 del 31 de enero de 2020; código de infracción H02, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) YEISON DIOMEDES PINTA 
INSANDARA, identificado con documento de identidad No. 1007268308, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) YEISON DIOMEDES 
PINTA INSANDARA identificado(a) con documento de identidad No. 1007268308, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4177737-2020 
06 de marzo 

de 2020 
$146350 99999999000004177737 

31 de enero de 

2020 

H02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) YEISON DIOMEDES PINTA INSANDARA 
identificado(a) con documento de identidad 1007268308 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01164-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2866-

2022, en contra de LUIS CARLOS OJEDA MUÑOZ, identificado(a) con documento de identidad No. 
1061807704.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4175997-2020 del 06 de marzo de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004175997 del 31 de enero de 2020; código de infracción D06, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) LUIS CARLOS OJEDA MUÑOZ, 
identificado con documento de identidad No. 1061807704, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LUIS CARLOS 
OJEDA MUÑOZ identificado(a) con documento de identidad No. 1061807704, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4175997-2020 
06 de marzo 

de 2020 
$877803 99999999000004175997 

31 de enero de 

2020 

D06 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) LUIS CARLOS OJEDA MUÑOZ identificado(a) 
con documento de identidad 1061807704 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01165-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2867-
2022, en contra de ALVARO JAVIER PORTILLA VIVEROS, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1081593504.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4323356-2020 del 06 de marzo de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004323356 del 31 de enero de 2020; código de infracción D01, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) ALVARO JAVIER PORTILLA 
VIVEROS, identificado con documento de identidad No. 1081593504, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ALVARO JAVIER 
PORTILLA VIVEROS identificado(a) con documento de identidad No. 1081593504, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4323356-2020 
06 de marzo 

de 2020 
$877803 99999999000004323356 

31 de enero de 

2020 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) ALVARO JAVIER PORTILLA VIVEROS 
identificado(a) con documento de identidad 1081593504 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01166-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2868-
2022, en contra de MANUEL FERNANDO BACA ZAMBRANO, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1085279919.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4322706-2020 del 06 de marzo de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004322706 del 31 de enero de 2020; código de infracción D06, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) MANUEL FERNANDO BACA 
ZAMBRANO, identificado con documento de identidad No. 1085279919, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MANUEL 
FERNANDO BACA ZAMBRANO identificado(a) con documento de identidad No. 1085279919, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4322706-2020 
06 de marzo 

de 2020 
$877803 99999999000004322706 

31 de enero de 

2020 

D06 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) MANUEL FERNANDO BACA ZAMBRANO 
identificado(a) con documento de identidad 1085279919 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01167-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2869-

2022, en contra de JHONY MIGUEL MENDOZA VARGAS, identificado(a) con documento de 
identidad No. 1719975201.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4179336-2020 del 06 de marzo de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004179336 del 31 de enero de 2020; código de infracción D02, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JHONY MIGUEL MENDOZA 
VARGAS, identificado con documento de identidad No. 1719975201, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JHONY MIGUEL 
MENDOZA VARGAS identificado(a) con documento de identidad No. 1719975201, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4179336-2020 
06 de marzo 

de 2020 
$877803 99999999000004179336 

31 de enero de 

2020 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JHONY MIGUEL MENDOZA VARGAS 
identificado(a) con documento de identidad 1719975201 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01168-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2870-

2022, en contra de JOSE MARIA BENAVIDES MORAN, identificado(a) con documento de identidad 
No. 13017851.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. 0615-2022 del 23 de junio de 2022 emitida dentro del 
proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004179330 del 25 de enero de 2020; código de infracción F, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JOSE MARIA BENAVIDES MORAN, 
identificado con documento de identidad No. 13017851, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOSE MARIA 
BENAVIDES MORAN identificado(a) con documento de identidad No. 13017851, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

0615-2022 
23 de junio de 

2022 
$13017851 99999999000004179330 

25 de enero de 

2020 

F 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JOSE MARIA BENAVIDES MORAN 
identificado(a) con documento de identidad 13017851 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01169-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2871-

2022, en contra de JORGE ARTURO ENRIQUEZ PATIÑO, identificado(a) con documento de 
identidad No. 1086499129.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F4179734-2021 del 13 de agosto de 2021 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004179734 del 25 de enero de 2020; código de infracción F, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JORGE ARTURO ENRIQUEZ 
PATIÑO, identificado con documento de identidad No. 1086499129, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JORGE ARTURO 
ENRIQUEZ PATIÑO identificado(a) con documento de identidad No. 1086499129, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F4179734-2021 
13 de agosto 

de 2021 
$10533636 99999999000004179734 

25 de enero de 

2020 

F 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JORGE ARTURO ENRIQUEZ PATIÑO 
identificado(a) con documento de identidad 1086499129 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01170-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2872-
2022, en contra de LUIS ARTURO MAYA PANTOJA, identificado(a) con documento de identidad 

No. 13063703.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F4177824-2021 del 19 de agosto de 2021 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004177824 del 27 de enero de 2020; código de infracción F, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) LUIS ARTURO MAYA PANTOJA, 
identificado con documento de identidad No. 13063703, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LUIS ARTURO MAYA 
PANTOJA identificado(a) con documento de identidad No. 13063703, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F4177824-2021 
19 de agosto 

de 2021 
$13063703 99999999000004177824 

27 de enero de 

2020 

F 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) LUIS ARTURO MAYA PANTOJA 
identificado(a) con documento de identidad 13063703 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
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Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01171-2022 
15 de diciembre de  2022 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 2873-

2022, en contra de JOSE HUGO MUÑOZ BURBANO, identificado(a) con documento de identidad 
No. 12975326.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. 0612-2022 del 13 de junio de 2022 emitida dentro del 
proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004177998 del 17 de enero de 2020; código de infracción D07, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JOSE HUGO MUÑOZ BURBANO, 
identificado con documento de identidad No. 12975326, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOSE HUGO MUÑOZ 
BURBANO identificado(a) con documento de identidad No. 12975326, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

0612-2022 
13 de junio de 

2022 
$877803 99999999000004177998 

17 de enero de 

2020 

D07 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JOSE HUGO MUÑOZ BURBANO 
identificado(a) con documento de identidad 12975326 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho (15) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
 


